
INFORMEDE COMISARIO DELA TRANSGAÑANSOL S.A. POR EL EJERCICIO ECONOMICO DELAÑO 
2016 
Señores Miembros de la Junta General de Acnonistas: 
Ea cumplimento alo dispuesto en el Artculo 273 de la Ley Compañías vigente y los Estatutos 
dela Empresa, tengo bien presentar a ustedes el nforme y mi opinión sobre la razonabilidad, 
daficenci y consisienda dela informtición, que presenta la Acimiiciraión ala Junta Gereral 
de Accionistas de la “TRANSGAÑANSOL S.A”, por el ejercicio económico comprendido 
entre el 1 de anero yel 31 de diciembre de 2016. 
Kecibi de los administradores la nformación que les requer, referente 2 las operaciones, 
registros y documentos que estimé necesarios analizarlos, aí como también el Balance de 
Situación, Estado de Resultados Integra, Estado de Camios en el Patrimonio Neto y Estado de 
Flujos de Efectivo, as como también los libras sociales y documentos sobre el cumplimiento de 
bligaiones tributarias, socetaías y laborales, cortadas al 31 de diciembre de 2016. La 
presentación de los Estados Financiros y sus ancxos es responsabilidad dela administración de 
la Compañia Mi responsabilidad, como Comisano, e a de revisar y expresas mi opinión sobre 
los mismos en base als regstros contables, sus documentos de soporte y demás información 
uerespaldeel movimiento operativo de la Empresa, quelo consigno en os sgutemestérminos. 
2.La Admnistración de la TRANSGAÑANSOL S.A." ha cumplido las disposiciones legales y 
estatutarias, dela Junta General de Acciomstas y Directorio, emitidas durante el año 2016; 
2. Las ctas presentadas cn los estados financieros y sus nexos corresponden 3 los regstos 
«omtable quese encuentran debidamente respaldados pora documentación correspondiente 
quese mantiene archivada; 
3 Elsistema de control interno, considerado en su conjunto es adecuado y sufidente para 
cumplir con los objetivos del mismo y ofrecer 2 la Administración una seguridad razonable sobre 
las operaciones y actividades que se desarrollan y que permiten la preparación y presentación 
adecuada de los estados financeos, de conformudad con as normas comables vigentes; 
A. Las polítcas contables que aplica la “TRANSGAÑANSOL S.A.” son las establecidas o 
autorizadas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador 
.Lostibrosde actas y expedientes de Juntas Generale de Accionistas y Directori, as como ls 
libros sociales se llevan y se conservan de acuerdo con ls disposiciones establecidas por la Ley 
tl tstodo de accionistas está actualizado, con la información que dispone la Compañía, 32 de 
diciembre de 2016; 
Enconsecvencia, en miopinión y basado enta información proporcionada porls Administración, 
131 de diciembre de 2016, efljan razonablemente en todos los aspectos srificawos, la 
situación económica actual de la Compaña por o que recomiendo su aprobación 
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